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H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta 

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se adiciona un Art ículo Qu into 

Tra nsitorio al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 224 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, para 

quedar como sigue: 
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Debe Decir 
Quinto. Los recursos a que se refiere 
el transitorio anterior deberán ser 
concentrados por concepto de 
aprovechamientos en la Tesorería de 
la Federación y se destinarán por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a los programas que 
permitan cumplir con el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

El Poder Judicial de la Federación, a 
través de sus órganos competentes, 
deberá publicar un informe 
individual, desagregado y 
pormenorizado por cada 
instrumento extinto a través del 
presente Decreto, en el cual se 
indiquen los montos enterados a la 
Tesorería de la Federación en 
términos del t ransitorio inmediato 
anterior, en observancia a los 
principios de transparencia, 
rendición de cuentas, acceso a la 
información pública, max1ma 
publicidad y conexos previstos en la 
Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

El Poder Judicial de la Federación, a 
través de sus órganos competentes 
contará con un plazo máximo de 7 
días hábiles para publicar el informe 
al que se refiere el párrafo inmediato 
anterior contados a partir del día 
siguiente al que se realice el entero 
correspondiente a la Tesorería de la 
Federación. 
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